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Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional 
(MIA-R) y la Información Adicional a ésta, correspondientes al proyecto denominado 
"Modernización del Camino "Santa Bárbara-Santa Rita", Tramo del Km 4+000 Al Km 
8+000, en el municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero" (proyecto), 
presentado por la Dirección General del Centro SCT Guerrero (promovente), con 
pretendida ubicación en el municipio de Chilpancingo de los Bravo, estado de Guerrero, y 

R E S U l TA N D O: 

l. Que el 16 de enero de 2019, la promovente presentó ante la ventanilla del Espacio de 
Contacto Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Unidad 
Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta Dirección General de Impacto y 

"Modernización del Camino "Santa Bárbara-Santa Rita'; Tramo del Km 4+000 Al Km 8+000, en el municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero" 
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Riesgo Ambiental (DGIRA), mediante el comunicado número SCT.6.12.0.0.2.4.1337 del 
10 de diciembre de 2018, la MIA-R del proyecto, para su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de Impacto Ambiental, misma que quedó registrada con la 
clave 120E2019E0003. 

11. Que el 23 de enero de 2019, fue recibido en esta DGIRA el escrito sin número de la 
misma fecha, por el que la promovente en cumplimiento con el artículo 34 fracción 1, 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
presentó el extracto del proyecto, publicado en la página 7 del periódico denominado 
"El Sol de Chilpancingo" en su edición del jueves 17 de enero de 2019. Dicha 
información se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental (RLGEEPA). 

111. Que el 24 de enero de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
34, fracción I de la de la LGEEPA, que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud 
de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 
acatamiento a lo que establece el artículo 37 del RLGEEPA, publicó a través de la 
Separata número DGIRA/004/19 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de 
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 17 al 23 de febrero de 
2019 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó al proyecto. 

IV. Que el 30 de enero de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 primer 
párrafo y 35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que 
puso a disposición del público en el centro documental, ubicado en la Avenida Central 
número 300, Colonia Carola, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. 

V. Que el 06 de febrero de 2019 esta DGIRA con fundamento en los artículos 53 y 54 de la 
Ley Federai de Procedimiento Administrativo (LFPA), así como del artículo 24 primer 
párrafo, del RLGEEPA, emitió las solicitudes de opinión técnica y notificaciones del 
ingreso del proyecto a instancias gubernamentales, con la finalidad de que se 
pronunciaran en materia de su competencia, a través de los siguientes oficios: 

Níi�o de oficio. 
.· . : u��Administrativa .. 

la) SGPA/DGI RA/DG/00975 Municipio de Chilpancingo de los Bravo, estado de Guerrero. 
b) SG PA/DGIRA/DG/00976 Secretaría De Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno del Estado de Guerrero. 

r "zoción del Camino "Santa Bárbara-Santa Rita", Tramo del Km 4-1-000 Al Km B-1-000, en el municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero" 
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Que el 26 de marzo de 2019 esta DGIRA con fundamento en los artículos 53 y 54 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), así como del artículo 24 primer 
párrafo, del RLGEEPA, emitió las solicitudes de opinión técnica y notificaciones del 
ingreso del a una instancia gubernamental y a otra de esta Secretaría, con la 
finalidad de que se pronunciaran en materia de su competencia, a través de los 
siguientes oficios: 

a) SGPA/DGIRA/DG/02319 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
b} SGPA/DGIRA/DG/02320 Gerente de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos de la Comisión Nacional del Agua. 

VU. Que el 29 de marzo de 2019, esta DGIRA emitió el oficio número SGPA/DGIRA/DG/02514 
por el que se solicitó a la promovente la presentación de información adicional con 
respecto al contenido de la MIA-R del proyecto, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 35 BIS de la LGEEPAy22 de su RLGEEPA, otorgándole un plazo de 60 días 
para que ingresara la información solicitada conforme a los lineamientos y términos 
previstos en los preceptos antes invocados. 

vm. Que el 15 de abril de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio número DRNE0175/2019 
de fecha 22 de marzo del mismo año, por medio del cual la Dirección de Recursos 
Naturales y Ecología del municipio de Chilpancingo de los Bravo, estado de Guerrero, 
emitió su opinión técnica respecto al proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
Resultando V inciso a), del presente oficio. Dicha información se integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II del 
RLGEEPA. 

IX. Que el 17 de abril de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio número 800.7.02.-079 
de fecha 15 del mismo mes y año, por medio del cual la Gerencia de Aguas Superficiales 
e Ingeniería de Ríos de la Comisión Nacional del Agua, emitió su opinión técnica 
respecto al proyecto, de conformidad con lo señalado en el Resultando VI inciso b), 
del presente oficio. Dicha información se integró al expediente administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II del RLGEEPA. 

X. Que el 03 de julio de 2019, fue recibido en esta DGIRA el comunicado número 
SCT.6.12.0.0.2.4.-0356 del 21 de junio del mismo año, a través del cual la promovente 
presentó la Información Adicional requerida a través del oficio citado en el Resultando 
VII del presente oficio. Dicha información se integró al expediente administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción l del RLGEEPA. 

XI. Que a la fecha de emisión del presente resolutivo y sin perjuicio de lo establecido en 
otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de la 
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solicitud realizada a la Secretaría De Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
Gobierno del Estado de Guerrero y al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; por 
lo que procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la SEMARNAT, la LGEEPA y su RLGEEPA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGIRA es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 fracciones 11 y X, 28 primer párrafo, 
fracciones I y VII, 30, 34 primer párrafo, 35 y 35 Bis de la LGEEPA; 2, 3 fracciones IX, XIII 
y XIV, 4 fracciones I y VII, 5 incisos B) primer párrafo, O) fracción 1, y R) fracción 1, 9, 10 
fracción 1, 13, 17, 21, 24, 37, 38 primer párrafo, 44, 45, 46 primer párrafo, 47 primer párrafo 
y 49 primer párrafo del REIA; 14, 26 y 32-bis fracciones 1, 111, y XI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 13 y16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2, fracción XX, 19, fracciones XXIII y XXV y28, fracción 11, del Reglamento 
Interior de la SEMARNAT. 

2. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a las 
que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 
al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, la 
promovente presentó una manifestación de impacto ambiental, en su modalidad 
regional, para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se considera 
procedente, por ubicarse en la fracción I del artículo 11 del REIA. 

3. Que una vez integrado el expediente del proyecto, éste fue puesto a disposición del 
público conforme a lo indicado en el Resultando IV de la presente resolución, con el 
fin de garantizar el derecho de la participación social dentro del PEIA, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 34 de la LGEEPA y 40 de su RLGEEPA, y este último en 
su párrafo segundo, dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán 
presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de 
los listados y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó 
a cabo a través de la Separata número DGIRA/004/19 de la Gaceta Ecológica del 24 de 
enero de 2019, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que 
se trate solicitara que se llevara a cabo la consulta pública feneció el 08 de febrero de 
2019, y durante el periodo del 25 al 08 de febrero de 2019, no fueron recibidas 

\ 
t 

solicitudes de consulta pública; por lo que, al momento de elaborar la presente 
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resol ución,  esta DG I RA no recibió solicitudes de consulta públ ica, reu nión públ ica de 
i nformación,  observaciones o manifestación a lguna por parte de a lgún m iembro de la 
com u nidad referentes al nr1ov.ec·to. 

Que esta U n idad Adm i nistrativa, en cumpl imiento a lo  d ispuesto por e l  a rtícu lo 35 de 
l a  LG E E PA, u na vez presentada l a  M IA-R, i n ició e l  p rocedimiento de eva l u ación, para lo 
cua l  revisó q ue l a  sol icitud se ajustara a l as forma l idades previstas en esta Ley, su 
Reg lamento y l as normas ofic ia les mexicanas ap l icables; por lo  q ue, u na vez integ rado 
el expediente respectivo, esta DG I RA se deberá sujetar a lo q ue establecen los 
ordenamientos a ntes i nvocados, así como a los progra mas de desarro l lo  u rban o  y de 
ordenamiento ecológ ico del territorio, las dec laratorias de á reas natura l es proteg idas 
y las demás d isposiciones ju ríd icas q ue resu lten a pl icables; as imismo, se deberá n  
eva l u a r  los posibles efectos d e  las obras o actividades e n  e l  o los ecosistemas d e  que 
se trate, considera ndo e l  conj unto de elementos que los  conforman y no ún icamente 
los recursos q ue, e n  su caso, sería n  sujetos de aprovechamie nto o afectación. Por lo 
q ue, esta DG I RA procede a dar i n icio a l a  eva luación de l a  M IA-R del  proyecto, ta l como 
lo d ispone e l  a rtíc u lo de mérito y en términos de lo que establece e l  R E IA para ta les 
efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

5. Que el a rtíc u lo 13, fracción 1 1  de l  R LG EEPA, i m pone la obl igación a l  promovente de 
incl u i r  u na descr ipción del  proyecto. En este sentido, u n a  vez a n a l izada la i nformación 
presentada en e l  M IA-R y en l a  i nformación ad ic iona l, se t iene que e l  proyecto se 
loca l iza rá dentro del  m u n ic ip io de Ch i lpa nci ngo de los Bravo, estado de Guerrero y 
consiste e n  l a  modernización de u n  cam i no existente (Carretera t ipo "D" 1) a n ivel 
carpeta asfá ltica, el cua l  actua lmente funciona com o  vía de comu nicación e ntre 
a l g u nas comu nidades, como Santa Bárbara y Santa Rita, con l a  cabecera m unic ipa l  de 
Ch i lpa ncingo de los Bravo; d icha modern ización tendrá u na longitud de 4.0 Km, obras 
de d renaje menor y seña l ización. Las características técn icas del camino a modern iza r 
será n las sig u ientes: 

Características Camino existente Camino a modernizar 
Tipo uon uou 

Nivel Terracería (4+000) Carpeta concreto asfá ltico 
Longitud total 4.0 km 4.0 km 
Velocidad 40 km/h 40 km/h 

1 Conforme a lo señalado en el Apéndice para la Clasificación de los Caminos y Puentes a que se refiere el artículo 6o. del Reglamento sobre el Peso, Dim.ensi,ones 
Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal. 

"Modernización del Comino "Santa Bárbaro-Santa. Rita", Tramo del Km 4+000 Al Km 8+000, en el municipio de 
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Características Camino existente camino a modernizar 
Curvatura máxima 30°00" 30°00" 
Ancho de corona 5.S m 7.0 m 
Espesor de pavimento --- 0.35 m 
Pendiente qobernadora 8.0 % 8.0 % 
Pendiente máxima 12.0 % 12.0 % 

Asimismo, la promovente señala que la superficie total del proyecto será de 16.0 Ha 
(4.0 Km de longitud y 40 m de Derecho deVía), de las cuales 2.8 Ha corresponden a la 
superficie de construcción (Bosque de Pino-Encino y agricultura de temporal anual); 
en este sentido manifiesta que para el desarrollo del proyecto requerirá de la 
remoción de O.SO Ha de vegetación de Bosque de Pino-Encino, entre la que se 
contempla el retiro de 54 individuos arbóreos de pinos y encinos; esto solo en algunas 
zonas en donde se haga la rectificación de curvas. 

Cabe señalar que en el desarrollo del capítulo II de la MIA-R, la promovente indica el 
uso de bancos de material para el desarrollo del proyecto; al respecto, en la 
Información Adicional presentada (Resultando X del presente oficio), manifiesta lo 
siguiente: 
"En cuanto o lo información presentado con respecto o los bancos de material en el Capítulo 11, hoce referencia o lo descripción 
genero/ de los posibles bancos o utilizar como porte de lo información genero/ y complementario del proyecto. No se considero como 
lo actividad principal en el presente proyecto, sin embargo, el capítulo 11, es en donde se describen los actividades genero/es del 
proyecto. Los bancos de material se mencionan debido o que son porte del proyecto, se utilizará material de los bancos autorizados, 
por ello son incluidos en los diferentes capítulos de lo MIA-R. Cabe mencionar que los trámites re/ocionodos con estos bancos de 
material, los reo/izará lo empresa constructora ante lo autoridad correspondiente, por lo que no se considero dentro de lo 
competencia de DGIRA. Por lo anterior, lo información no se contrapone con lo que corresponde o lo DGIRA y o/ artículo 5 del 
Reglamento de lo Ley Genero/ de Equilibrio Ecológico y lo Protección o/ Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiento/ 
(RE/AJ op/icob/e o esto MIA-R." 

Sobre el particular, esta DGIRA le recuerda que la evaluación en materia de impacto 
ambiental por la explotación de bancos de material corresponde al Gobierno del 
estado de Guerrero, toda vez que por sus características no se ajustan a los supuestos 
señalados en el artículo 28, fracción I de la LGEEPA y 5 de su REIA; por lo que de ser el 
caso de que requiera apertura de bancos de material, previo a su desarrollo, la 
promovente deberá obtener la autorización que en la materia emite el Gobierno del 
estado de Guerrero. Las coordenadas del trazo para la modernización del camino 
existente son las siguientes: 

Vértice X y Vértice X y Vértice X y 

1 411781.18 1914699.51 15 412985.78 1914400.48 29 414316.76 1914547.17 
2 411880.93 1914706.39 16 413084.34 1914414.37 30 414415.59 1914558.95 
3 411979.95 1914720.32 17 413181.75 1914437.01 31 414511.46 1914547.07 
4 412050.68 1914785.08 18 413274.48 1914473.56 32 414594.19 1914492.71 
5 412141.35 1914826.4 19 413363.37 1914519.38 33 414684.3 1914454.02 
6 412235.08 1914799.44 20 413459.45 1914543.41 34 414751.7 1914387.42 
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Vértice X V 
"" - ,,. .. . �. 

X y Vértice X V � 

7 412333.9 1914786.49 21 413559.36 1914541.92 35 414851.65 1914384.29 
8 412418.99 1914734.41 22 413654.23 1914511.08 36 414951.47 1914378.76 
9 412482.54 1914657.37 23 413753.32 1914504.96 37 415050.47 1914364.74 
1 0  412536.35 1914573.23 24 413842.26 191445939 38 415149.37 1914349.95 
11  412600.15 1914499.83 25 413936.56 1914434.88 39 415233.22 1914297.95 
12 412693.02 1914462.75 26 414034.03 1914457.22 40 415324.8 1914261.08 
13 412788.92 1914435.46 27 414131.49 1914479.6 41 415422.71 1914240.71 
14 412887.25 1914417.23 28 414228.95 1914501.99 

Del mismo modo, las diferentes etapas de desarro l lo y las características del proyecto 
se detal lan en el capítulo 1 1  de la MIA-R y en la Información Adicional presentada, y 
conforme a lo señalado en los considerandos que integran la  presente resolución. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
a pl icables. 

6. Que el artículo 13 fracción 1 1 1  del RLGEEPA, el cual indica la obligación de la 
promovent:e para incluir en las manifestaciones de impacto ambiental en su 
modalidad regional ,  la  vinculación de las obras y actividades que incluyen el proyecto 
con los instrumentos de p laneación y ordenamientos jurídicos apl icables en materia 
ambiental ,  entendiéndose por ésta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las 
actividades que integran el proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables. 

En este sentido, y considerando que e l  proyecto se ubicará en el  estado de Guerrero y 
específicamente en el municipio de Chilpancingo de los Bravo; de manera que e l  sitio 
en donde se pretende desarrol lar se encuentra regulado por: 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico Ceneral del Territorio {POECT)2. 

Al respecto, el POECT promueve un esquema de coordinación y corresponsabilidad 
entre los sectores de la Administración Pública Federal ,  a quienes está dirigido este 
Programa, que permite generar sinergias y propiciar un desarrol lo sustentable en 
cada una de las regiones ecológicas identificadas en el  territorio nacional; en este 
sentido dada su escala y alcance; su objetivo no es el de autorizar o prohibir e l  uso 
del suelo para el desarrol lo de las actividades sectoriales, sino q ue los diferentes 
sectores del gobierno federal ,  puedan orientar sus programas, proyectos y acciones 
de tal forma que contribuyan a l  desarrol lo sustentable de cada región, en 

2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2012. 
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congruencia con las prioridades establecidas en el POEGT, sin detrimento en el 
cumplimiento de los programas de ordenamiento ecológico locales o regionales 
vigentes. Asimismo, es importante señalar que el POEGT, debe ser considerado 
como un marco estratégico de coherencia para los proyectos del ámbito federal 
con incidencia en el territorio estatal, más no como un instrumento de regulación 
en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, por lo que la ejecución 
del POEGT es independiente del cumplimiento de la normatividad aplicable a otros 
instrumentos de la política ambiental, como son las Áreas Naturales Protegidas y 
las Normas Oficiales Mexicanas. 

En este sentido, el sitio destinado al desarrollo del proyecto, incide dentro de la 
U nidad Ambiental Biofísica (UAB) 98 denominada "Cordillera Costera, del Centro 
Este de Guerrero"; como sus principales características se tienen un Nivel de 
Atención Prioritaria Medio y su Política Ambiental es de Restauración y 
Aprovechamiento Sustentable. 

b) Los sitios que serán afectados por la realización del proyecto, no se encuentran 
regulados por ningún Programa o Plan de Desarrollo Urbano (estatal o municipal). 

c) El proyecto no tendrá incidencia sobre ninguna Área Natural Protegida de carácter 
Federal, Estatal y/o municipal. 

Por los argumentos antes expuestos, y considerando que los ordenamientos ecológicos, 
así como los planes de desarrollo urbano, son instrumentos de la política ambiental que 
aseguran un desarrollo sustentable en la entidad mediante la implementación de 
lineamientos ambientales, controles y restricciones en la realización de las actividades; 
de observancia general y obligatorio para todos los particulares, así como para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública, esta DGIRA concluye que, las 
observaciones indicadas en el presente oficio son vertidas sin perjuicio de las 
atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, los estados y los 
municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G, 
de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, así como lo señalado en el 
artículo 115 de dicho ordenamiento, en el cual se establecen las facultades que le son 
conferidas a los municipios, entre ellas la regulación del uso del suelo, así como lo 
establecido en el artículo 8, fracción 11, de la LGEEPA en el que se señala su atribución 
en la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales 
en la materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén 
expresamente atribuidas a la Federación o a los estados. 
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Lo anterior, debido a que la presente resol ución no obl iga n i  es vincu lante en forma 
alguna para que cualquier instancia municipal ,  estatal o federa l  emita su fal lo 
correspondiente en materia de su competencia. Lo anterior en virtud, de que la 
presente resolución sólo se refiere a aspectos ambientales de las obras y actividades 
descritas en el Considerando 5 y Término Primero, y por ningún motivo, l a  presente 
autorización constituye un permiso de inicio de obras, ni reconoce o val ida la  legítima 
propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determine la propia Secretaría, las autoridades federa les, estatales y municipales en e l  
ámbito de sus respectivas competencias, de conformidad con lo  establecido en los 
artículos 35 de la LGEEPA y 49 de su RLGEEPA. 

Opinio nes técnicas: 

7. Que esta DGI RA, sol icitó Opiniones Técnicas en términos de lo establecido en e l  
primer párrafo del  artículo 24 del RLGEEPA, e l  cual señala que dentro del PEIA, la 
Secretaría podrá sol icitar la  opinión técnica de alguna dependencia o entidad 
Administrativa Públ ica Federal ,  cuando e l  t ipo de obra o actividad así lo requiera. Al 
respecto, se tiene que, derivado de dichas sol icitudes, se obtuvieron las siguientes 
respuestas: 

a. La D i rección de Recursos Naturales y Ecología de l  municipio de Chi l pancingo de los 
Bravo, estado de Guerrero, en su opinión emitida mediante comunicado número 
DRNE0175/2019 de fecha 22 de marzo de 2019, señaló lo siguiente: 

" ... al respecto, le informo que este Municipio cuenta con dos áreas naturales protegidas: 

7.-EI decreto del área natural protegida "Reserva Estatal El Nancha/" ... 
2.-EI decreto del área natural protegida "Reserva Estatal Los Olivos" ... 

También se informa que no se cuenta con un Programa de Ordenamiento Ecológico, tampoco con el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano; sin embargo, los proyectos mencionados son compatibles con 
las políticas, los criterios de carácter ambiental y lo lineamien�os establecidos en la normatividad vigente." 

Cabe aclarar que esta DG IRA ubico las áreas naturales protegidas en cita en e l  
Sistema de Información Geográfica para la Evaluación de I mpacto Ambiental, 
identificando que el proyecto no incide en dichas áreas. 

Asimismo, se tiene que la observación emitida por la Di rección de Recursos 
Naturales y Ecología del municipio de Chilpancingo fue considerada por esta DGI RA 
para la elaboración del presente resolutivo. 
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b. La Gerencia de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos de la Comisión Nacional del 
Agua, en su opinión emitida mediante oficio número B00.7.02.-079 de fecha 15 de 
abril de 2019, señaló lo siguiente: 

"Al respecto, verificando la información digital disponible, correspondiente a la Red Hidrográfica JNEGI (7:50,000) 
que se encuentra en el SAITL "Simulador de Flujos de Agua de Cuencas Hidrográficas'; se observa que el proyecto 
propuesto cruza cuerpos de agua de propiedad nacional administrados por la CONAGUA, por lo cual, para estar 
en posibilidades de emitir la opinión técnica respecto a /os escurrimientos y la viabilidad del diseño de las obras 
hidráulicas propuestas, la promovente deberá presentar ante esta dependencia, a través del Organismo de 
Cuenca Balsas o la Dirección Local Guerrero, /os siguientes trámites: CONAGUA-02-002, Permiso para 
construcción o modificación de obras en cauces y zonas federales, integrando al expediente técnico del proyecto 
ejecutivo, que contendrá los estudios hidrológicos, hidráulicos, socavación, dimensionamiento, estructura/es, 
geotécnicos, geológicos correspondientes al tipo de obra y documentación legal; y CONAGUA-01-006, Concesión 
para la ocupación de terrenos federales cuya administración competa a la CONAGUA." 

Por lo antes expuesto, la promovente deberá presentar la información y análisis 
solicitado por . la CONAGUA, referente a los trámites: CONAGUA-02-002, Permiso 
para construcción o modificación de obras en cauces y zonas federales, integrando 
al expediente técnico del proyecto ejecutivo, que contendrá los estudios 
hidrológicos, hidráulicos, socavac1on, dimensionamiento, estructurales, 
geotécnicos, geológicos correspondientes al tipo de obra y documentación legal, 
además de realizar el trámite CONAGUA-01-006, Concesión para la ocupación de 
terrenos federales; lo anterior de forma previa a l  inicio de cualquier obra y/o 
actividad de preparación de sitio y construcción del proyecto, para que dicha 
Unidad Administrativa determine lo correspondiente en ámbito de su 
competencia. Asimismo, deberá presentar ante esta DGIRA copia de la resolución 
emitida por la CONAGUA. 

c. En en relación a la opinión solicitada a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales del Gobierno del Estado de Guerrero y al Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, indicadas en el RESULTANDO V inciso a), y RESULTANDO V inciso b) del 
presente oficio, esta DGIRA no obtuvo respuesta por parte de dichas Unidades 
Administrativas, por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo en el cual se señala: 
''A quien se Je solicite un informe u opinión, deberá emitirlo dentro del plazo de quince días, salvo disposición que 
establezca otro plazo. 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se recibiese el informe u opinión, cuando se trate de 
informes u opiniones obligatorios o vinculantes, se entenderá que no existe objeciqn a /as pretensiones del 
interesado" 

Conforme a lo anterior, esta DGIRA entiende que no existe objeción por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno del Estado de 
ción del Camino "Santa Bárbara-Santa Rita'; Tramo del Km 4+000 Al Km 8+000, en el municipio de 
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G uerrero y del  I nstituto N acional  de los Pueblos I nd ígenas, a las pretensiones para 
la via bi l idad del no obstante lo a nterior, y que a la  fecha no se ha recibido 
la opin ión correspondiente, esta DGI RA procedió a determinar lo conducente 
considerando las atribuciones que le son conferidas en el artícu lo 28 del Reglamento 
I nterior de esta Secretaría. 

Conforme a lo m a n ifestado por la promovente y a l  a ná l is is rea l izado por esta DG I RA, 
para e l  desarro l lo  del  proyecto le son a pl icables entre otras l as sigu ie ntes N o rmas 
Oficia les Mexicanas: 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los l ímites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-1996 
Que establece los l ímites máximos permisibles de 
opacidad del humo proveniente del escape de 
vehículos automotores en circulación que utilizan 
diesel como combustible. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. 
Que establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y 
los l istados de los residuos pel igrosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 

La promovente indica que real izará un mantenimiento periódico 
de l a  maquinaria y el equipo a emplear. También menciona que 
vigilará los niveles de emisiones producidos por la maquinaria 
empleada, así como l as plantas de energía que empleen gasolina 
y/o diésel como combustible durante las etapas de preparación 
del sitio y construcción del proyecto. 

La promovente menciona que extremará los cuidados a fin de 
evitar derrames o fugas de combustibles, grasas, aceites, 
disolventes y todo aquel material que se considere como de 
riesgo o peligroso para el ambiente; por lo que estos se deberán 
recolectar de conformidad con la normatividad ambiental vigente 
para ser dispuestos por prestadores de servicio autorizados para 
su confinamiento fuera de las á reas de trabajo, o b ien su 
tratamiento o reciclaje según lo amerite el caso. 

Protección ambiental - Especies nativas de La promovente señala que tendrá, especial cuidado en no afectar 
México de flora y fauna silvestres - Categorías de a los individuos, de las diferentes especies, principalmente las que 
riesgo y especificaciones para su inclusión, se encuentren dentro de esta norma. 
exclusión o cambio - Lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que establece los l ímites máximos permisibles de 
emisiones de ruido provenientes del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método de 
medición 

La promovente menciona que dará mantenimiento periódico de 
la maquinaria y el equipo utilizados, así como dotar al personal 
que labore en el proyecto, de equipo de protección contra el ruido. 

En este sentido, esta DG I RA determina q ue las normas a ntes señaladas son apl icables 
d u ra nte las d iferentes etapas del proyecto por lo  q ue l a  promovente deberá dar  
cumpl imiento a todos y cada u no de los criterios establecidos en d icha normatividad 
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con la  fina l idad de m in im izar los posibles i mpactos ambienta les q ue pud ieran 
generarse dura nte las d iferentes obras y/o actividades del proyecto. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

9. Que e l  a rtícu lo 13 fracción IV del  R LG E E PA, e l  cua l  d ispone l a  obl igación del 
promovente de incl u i r  e n  la  M IA-R u na descr ipción del S istema Ambienta l  Reg iona l  
(SAR), as í  como seña lar  las tendencias del desarro l lo  y deterioro de la  reg ión; es dec i r, 
primera mente se debe del i m itar e l  SAR correspondiente a l  proyecto, para 
posteriormente poder l levar a ca bo u na descri pción del citado SAR; asi m ismo, debe 
seña lar  las tendencias del  desarro l lo  y deterioro de l a  reg ión. 

En  este sentido, l a  promovente defin ió e l  SAR por med io de la  m icrocuenca. presente 
en el á rea del proyecto, denomi nada "Costa Chica - Río Verde", de esta obtuvo u n  
pol ígono i rreg u l a r  q ue a ba rca u n  á rea d e  14,478.36 Ha. 

La descripción a mbiental de los com ponentes bióticos y a bióticos del SAR y área del 
proyecto, se descr iben e n  e l  Ca pítu lo IV de l a  M IA-R y en la  I nformación Adic ional ;  los 
aspectos más relevantes de éstas son los sig u ientes: 

La promovente m a nifiesta que la pr inc ipa l  actividad de la reg ión e n  la que se 
desarro l l a rá el proyecto es l a  agricu ltura, seg u ida de pastoreo, las cua les han  
ocasionado u na mayor presión sobre los recu rsos naturales de l  SAR, ya  q ue su 
desarro l lo ha i m pl icado el reti ro de la vegetación, quedando a lgo de la vegetación 
orig ina l .  

En este sentido, l a  promovente seña la, de  m a nera genera l, que dentro del  SAR se 
desarro l l a  vegetación de t ipo Bosque de p ino, encino, p ino-encino, y Selva Baja 
Cad ucifo l ia, así como usos de suelo correspondientes a agr icu ltura y ganadería,  la  cua l  
se practica en una g ra n  parte e n  e l  á rea del  SAR; reportando además que en l as á reas 
adyacentes a l  cam i no a modernizar, reg istró especies de ganado, cu ltivos de maíz y 
frijol (pr incipa l me nte); vegetación ruderal ;  así como, a lgunos i nd ivid uos de enci no, 
p ino, por mencionar  a lgu nos. Asi m ismo, l a  promovente, con base a los m uestreos que 
rea l izo, reporta l a  presencia de 58 especies de  flo ra dentro del SAR y 27 especies 
tam bién de flora dentro del  á rea del proyecto. 

Por lo a ntes expuesto concl uye q ue l a  vegetación presente en e l  área del  proyecto es 
escasa; de l  m ismo modo, m a nifiesta que para l a  modern ización del cam i no, reti rará 
54 i nd ividuos, conforme a lo sig u ie nte: 
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Pinus /eiophylla 
Pinus oocarpa 
Pinus teocote 
Quercus el/íptica 
Quercus glaucescens 
Quercus magnoliífolia 
Quercus obtusata 
Quercus rugoso 
Total 

.... 

.. -
8 
5 
8 
4 

10 
8 
5 
6 

54 

# • • • 
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Con relación a las especies de flora l istadas en l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, l a  
promovente seña la  que de l a  revisión que rea l izó a l  estatus de especies bajo 
categorías de p rotección conforme a l a  Norma en cita, reporta que n inguna de las 
especies que reg istró en campo se encuentra dentro de la m isma. 

En cuanto a l a  fauna, reporta l a  presencia de 14 especies en e l  SAR defin ido para el 
proyecto (8 especies de aves, 2 especies de rept i les y 4 especies de mamíferos) , para 
el caso del á rea del proyecto obtuvo una  riqueza de 11 especies (6 especies de aves, 2 
especies de rept i les y 3 especies de mamíferos) . 

En  este sentido, manifiesta que debido a que el tramo a modernizar, se presenta en 
á reas que ya habían  sido impactadas anteriormente por actividades antropogénicas, 
agrícolas y por la m isma apertura del camino existente, es posible q ue l a  fauna  que 
habitaba d icha á rea así como sus zonas a ledañas, h aya d isminu ido y/o se haya 
desplazado a otras á reas donde aún  se conserva l a  vegetación or ig ina l ,  en busca de 
nuevos refug ios, a l imento o s itios para su reproducción. 

En lo que respecta a especies en l istadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, esta DG I RA 
con base a l  a l istado de especies de fauna  que l a  promovente reporto para el SAR y e l  
á rea de l  proyecto, identificó una especie dentro del SAR: Thamnophis melanogaster 
(Cu lebra de agua de panza negra) con categoría de Amenazada; y una dentro de l  á rea 
del proyecto: Plestiodon copei (Eslizón chato de las montañas), con la categoría 
Protección especia l .  

En  cuanto a los acuíferos, menciona que los m ismos son formaciones geo lóg icas por 
las que c i rcu lan o se a lmacenan aguas subterráneas que pueden ser extra ídas pa ra su 
explotación, uso o aprovechamiento (NOM-Oll-CNA-2000); reportando además que e l  
SAR inc ide en dos acuíferos: E l  acuífero Coyuca (con c lave 1224) que no se encuentra 
sobreexplotado y el acuífero Papagayo (con c lave 1230) que tampoco está 
sobreexp lotado. En relación a l a  h id ro log ía superfici a l , seña la que se observan 
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diferentes, cuerpos de agua presentes dentro del .SAR tales como ríos, corrientes 
intermitentes y perennes. 

Respecto al área que comprende el proyecto, indica que existen nueve corrientes 
intermitentes y una perenne, la cual pertenece al Río Santa Rita, e incide directamente 
en cinco corrientes intermitentes. En este sentido reporta que dentro del área de estas 
corrientes de agua, se presenta mayor abundancia de vegetación nativa e introducida, 
principalmente en sus márgenes; sin embargo, también se observa la presencia de 
actividades humanas en los alrededores tales como agricultura y ganadería, además 
de infraestructura (caminos de terracería y obras de drenaje), que en conjunto, han 
impactado en la diversidad biológica presente en la zona de las corrientes de agua 
mencionadas. Asimismo, señala que en algunos de los puntos en donde se 
interceptan las corrientes de agua (intermitentes y perenne) con el camino existente, 
existen obras de drenaje que permiten el funcionamiento hidráulico de las mismas; y 
en los puntos donde no se presentan obras de drenaje, se observa que las corrientes 
de agua cruzan el camino existente o transitan en las colindancias del mismo. 

Al respecto, la promovente propone, en los puntos donde no se presentan obras de 
drenaje, la construcción de las mismas correspondientes a la dirección de cada 
escurrimiento; además de obras de drenaje complementarias para los puntos que ya 
poseen alguna; lo anterior con el fin de mantener o mejorar el funcionamiento 
hidráulico de los escurrimientos. En este sentido, ubica un total de 18 obras de drenaje 
en el área del proyecto, conforme a la siguiente tabla: 

No. Km Tino Dimt:l�ión (mi Lado aue drena 
1 4+151.90 Tubo 1.20 Izquierda 
2 4+322.64 Tubo 1.20 Izquierda 
3 4+598.38 Tubo 1.50 Derecha 
4 5+137.20 Losa 4.0 * l.50 Derecha 
5 5+280.23 Losa 4.0 * l.50 Izquierda 
6 5+635.89 Losa 4.0 * 1.50 Izquierda 
7 5+855.74 Tubo 1.50 Izquierda 
8 6+184.36 Losa 6.00 * 2.50 Izquierda 
9 6+401.54 Losa 6.00 * 2.50 Derecha 
10 6+797.58 Losa 6.00 * 2.00 Izquierda 
11 7+012.01 Losa 6.00 * 2.00 Derecha 
12 7+128.70 Losa 6.00 * 2.00 Izquierda 
13 7+316.14 Losa 6.00 * l.00 Izquierda 
14 7+480.00 Losa 6.00 * 1.00 Izquierda 
15 7+587.75 Losa 2.00 * 1.00 Izquierda 
16 7+656.74 Tubo 1.20 Derecha 
17 7+770.43 Losa 2.00 * l.00 Izquierda 
18 7+833.04 Tubo 1.20 Izquierda 
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Por lo antes expuesto, la concluye que e l  Sistema Ambiental Regional se 
encuentra deteriorado por las actividades agrícolas y pecuarias que se l levan a cabo 
dentro de él ,  las cuales son las que han provocado el mayor impacto; sin embargo, 
señala que comparándolo, con e l  desarro l lo  del este ocasionará un impacto 
menor, aunado a que pretende desarrol lar  medidas de mitigación .  

Identificación, descripción y evaluación de impactos ambientales, así como 
medidas preventivas y mitigación de los impactos a mbientales. 

10. Que e n  las fracciones V y VI del artículo 13 del RLGEEPA, las cuales disponen la 
obligación de la promovente de incluir la identificación ,  descripción y evaluación de 
los impactos ambientales; así como, de las medidas preventivas y de mitigación de los 
impactos ambientales identificados, ya que uno de los aspectos fundamentales del 
PEIA, es la identificación ,  descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 
relevantes o sign ificativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGIRA, 
derivado del análisis del diagnóstico del SAR e n  e l  cual se pretende ubicar e l  proyecto, 
así como de las condiciones ambienta les del mismo, considera que estas se 
encuentran afectadas por la actividades agropecuarias; e n  este sentido, los impactos 
ambientales más relevantes o significativos que e l  proyecto ocasionará, así como sus 
medidas de mjtigación o prevención (las cuales esta DGIRA considera que son 
ambientalmente viables de l levarse a cabo, toda vez que previenen,  controlan, 
minimizan y/o compensan el n ivel de los impactos ambientales que fueron 
identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrol lo del proyecto) 
son las siguientes: 

Flora • Desmonte y 
despalme. 

• Pérdida de cobertura 
vegetal. 

La promovente manifiesta que realizará: 
" Un Programa de rescate de especies de flora 

silvestre; para preservar ejemplares de especies 
a rbóreas que puedan ser reubicadas en los trabajos 
de reforestación. 

• La restauración del sitio mediante un programa de 
reforestación. 
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Fauna 

Suelo 

Agua 

• Desmonte. 

• Desmonte y 
despalme. 

• Nivelación. 

• Desmonte y 
despalme. 

• Ocupación del 
terreno por las 
obras del 
proyecto. 
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• Desplazamiento de 
individuos de fauna. 

• Posible Atropel lo de 
fauna silvestre. 

• Posible afectación a 
especies listadas en 
la NOM-059-
SEMARTNAT-2010. 

• Erosión. 
• Disminución de la 

calidad del suelo por 
residuos. 

• Alteración Drenaje 
natural. 

• Posible 
contaminación de 
corrientes. 

• La restricción de la remoc1on de vegetación 
conforme al programa de trabajo. 

La promovente manifiesta que: 
• Realizará acciones de ahuyenta miento de especies 

de fauna silvestre (antes y durante el tiempo que 
duren los trabajos y actividades del proyecto). 

• Previo a los trabajos de preparación del sitio 
realizará el rescate de especies de fauna 
principalmente las que sean de lento 
desplazamiento a fin de no afectar a las mismas. 

• Los trabajos de despalme, serán graduales, con el 
fin de dar tiempo a que la fauna presente, 
abandone el lugar. 

• Instruirá a los empleados de la constructora que 
queda estrictamente prohibido capturar, molestar, 
vender o cazar a la fauna silvestre del lugar y que 
reporten toda presencia de especies a las personas 
encargadas para esta tarea. 

• Construirá pasos de fauna, los cuales tendrán 
mantenimiento periódico para mantenerlos en 
condiciones óptimas y que puedan ser utilizadas 
por los individuos. 

La promovente manifiesta que realizará: 
• Un Plan de Control de Erosión y Sedimentación. 
• Un Plan de Manejo de Residuos. 
• Remoción de vegetación conforme al programa de 

trabajo. 
• La separación de la capa superior de materia 

orgánica del área a ser trabajada, mantenerla 
resguardada y ligeramente compactada con el fin 
de reutilizarla en aquellas zonas que así lo 
requieran más adelante (taludes). 

Del mismo modo señala que no utilizará productos 
químicos o fuego para la remoción de ningún tipo de 
ve etación. 
La promovente manifiesta que va a: 
• Reforestar una superficie proporcional a la 

afectada, para compensar la pérdida de vegetación 
natural dentro del sistema ambiental. 

• Realizar y l levar a cabo el Plan de Manejo de 
Residuos. 

• Construcción de obras de drenaje para las 
corrientes de agua que el proyecto intercepte. 
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Además de las medidas a ntes citadas, l a  presentó otras las cua les son 
descritas a deta l le  e n  el capítu lo VI de la M IA-R y en la I nformación Adicional .  Respecto 
a los i mpactos a mbientales identificados por l a  esta DGI RA concluye q ue 
corresponden a lo  esperado por e l  considera ndo su  naturaleza y las 
condiciones a m bientales preva lecientes. Asim ismo, considera que las medidas de 
prevención,  m it igación y/o compensación a ntes referidas son via bles de ser 
ejecutadas; no obsta nte, lo  a nterior, éstas deberán ser com plementadas con lo q ue 
seña la  e l  a pa rtado de condicionantes del  Término Octavo de l  presente resolut ivo. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, eval uación de a lternativas. 

Que la fracción VI I del  a rtíc u lo 13 del  R LG EE PA d ispone l a  ob l igación de l a  promovente 
de presentar los pronósticos a mbienta les y, en su caso, eva l uación de a lternativas para 
el proyecto; en este sentido, d icha i nformación es relevante desde el p unto de vista 
a mbiental ,  ya que  el pronóstico a mbiental permite predeci r  el com portamiento del 
SAR s in  e l  proyecto, con e l  proyecto pero sin m ed idas de  m itigaci ó n  y con e l  proyecto 
i ncl uyendo las medidas de m itigación, a efecto de eva l uar  e l  desem peño ambiental 
del m ismo, g a ra ntizando q ue se respetará la i ntegridad funciona l  del ecosistem a  a 
part i r  de u n a  p royección teórica de las posibles impl icacion es a mbienta les q ue 
generaría e l  proyecto de manera espacia l  y tem poral .  

Al respecto, la  promovente ind icó que l a  pri nc ipa l  actividad de la reg ión en la que se 
desarro l l a rá e l  proyecto es l a  agricu ltura, segu ida de l a  ganadería, las cua les han  
ocasionado u na mayor presión sobre los recursos naturales de l  SAR, ya q ue su  
desarro l lo  ha i m pl icado e l  reti ro de  l a  vegetación, q ueda ndo a lgo  de l a  vegetación 
orig ina l ;  s in  em bargo, considera ndo que el  proyecto se pretende rea l izar  dentro de 
u na su perficie ya i mpactada previamente para e l  m ismo fin ,  y q ue se removerá 
vegetación en O.SO Ha, los i mpactos q ue se generen serán no s ign ificativos; asim ismo, 
la  promovente i mplementará u n a  serie de med idas p reventivas, de m itigación y 
com pensación enca m inadas a la  conservación del SAR. Aunado a lo a nterior, esta 
DG I RA considera rá u n a  serie de CON DICIONANTES conten idas en l a  presente 
reso lución. 

12. Que de acuerdo con lo d ispuesto por el a rtícu lo 13 fracción VI I I  del  R LG E E PA, la  
promovente, debe hacer un razonamiento e n  e l  cua l  dem uestre la  identificación de 
los i nstrumentos metodológicos y de  los elementos técn icos q ue sustentan l a  
i nformación con  la q ue d io cumpl im iento a las fracciones I I  a VI I de l  c itado precepto, 
por lo  que ésta DG I RA determina  q ue e n  l a  i nformación presentada por la  
promovente en l a  M IA-R e I nformación Adic ional ,  fueron considerado los 
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instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción del SAR en 
el cual pretende insertarse el proyecto; de igual forma fueron empleados durante la 
valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados por el desarrollo 
del mismo; además, se presentaron los planos de conjunto, mismos que corresponden 
a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-R e 
Información Adicional. 

13. Que esta DGIRA, en estricto cumplimiento a lo establecido en la LGEEPA, 
particularmente en el tercer párrafo del artículo 35 y en el artículo 44 de su RLGEEPA, 
valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas que las obras y/o actividades 

· contempladas en el proyecto pudieran ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó 
la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto 
sobre los distintos componentes ambientales, así como la congruencia y factibilidad 
técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación propuestas por la 
promovente, considerando para todo ello el SAR. Por lo anterior y de acuerdo con la 
evaluación y análisis en materia de impacto ambiental, esta DGIRA identificó que aún 
y cuando existirán impactos ambientales relevantes por la realización del proyecto, 
éstos serán minimizados, mitigados, prevenidos o compensados mediante la 
aplicación de una serie de medidas propuestas por la promovente, así como las 
señaladas en el presente oficio. 

Por lo antes expuesto, la promovente dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo 
de la LGEEPA, ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema 
o los ecosistemas que pudieran ser afectados por las obras y/o actividades 
contempladas en el proyecto, considerando el conjunto de los elementos que 
conforman el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos 
negativos sobre el ambiente, asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44, 
fracciones I y 1 1  del RLGEEPA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los 
elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos 
naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema 
de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo antes expuesto, el proyecto cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, 
ya que: 

l .  La propuesta del SAR presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o 
actividades en el ecosistema del proyecto, durante el tiempo previsto para su 
ejecución, concluyéndose que aún y cuando se presentarán impactos ambientales 
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significativos o relevantes, estos serán prevenidos, m itigados y/o compensados 
con las medidas propuestas por la así como lo señalado en la 
presente resolución. 

2. El desarrol lo del no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos 
naturales presentes en la zona donde se desarrol lará el m ismo, por !o que no se 
pondrá en riesgo la i ntegr idad funcional y las capacidades de carga del ecosistema 
del que forman parte los recursos existentes en el área donde se real izará el 
proyecto. 

3. La promovente sometió a consideración de esta DGIRA una serie de medidas 
preventivas, de mitigación y compensación, con la final idad de evitar o reducir al 
mín imo los efectos negativos de los impactos ambientales que se presentarán 
sobre el ambiente, las cuales esta DGIRA consideró viables de ser apl icadas. 

Por lo anterior, y en cumpl imiento a lo  señalado en el artículo 15, fracción IV de la 
LGEEPA, la promovente está obl igada a preveni r, m inimizar o reparar los daños al 
ambiente que pueda causar la real ización de las d iferentes obras y/o actividades del 
proyecto, así como asumir los costos ambientales que dichas afectaciones o daños 
ocasionen. 

Asimismo, conforme al artículo 28, primer párrafo del citado ordenamiento, y una vez 
real izado el anál isis y evaluación de los posibles impactos ambientales que se 
produci rán por e l  desarrol lo del proyecto, esta DGIRA emite la autorización de 
manera condicionada estableciendo para su real ización medidas ad icionales de 
prevención y de mitigación, con la final idad de evitar, atenuar o compensar los 
impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en sus diferentes 
etapas; lo anterior de conformidad con las facultades que están expresamente citadas 
en el artículo 35, fracción 11, de la LGEEPA y, por tanto, esta DGIRA señala los 
requerimientos que la promovente deberá observar para la ejecución del proyecto, 
mismos que se i ncluyen en el TÉRMINO OCTAVO de la presente resolución. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que dispone el artículo 8, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 primer párrafo, 18, 26 y 32 
Bis fracciones: 1, 111 y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 13, 16 
fracción X, 35 y 57 fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 
fracciones 1, 111, XIII y XVIII y XIX, 4, 5 fracciones 11, X, XI y XXII, 15 fracciones 1, 11, IV, VI, XI y XII, 

\. 
28 primer párrafo y fracciones I y VII, 30, 34 y 35 párrafos primero, segundo, cuarto fracción 

\

1 y último, 35 BIS, y 176, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecdó .al 
'Modernizació
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Ambiente; 2, 3 fracciones IX, XI I ,  XI I I , XIV, XVI ,  y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  IV, V y VI I ,  5 incisos B) 
pr imer párrafo, O) fracción 1 ,  y R) fracción 1 ,  9 pr imer párrafo, 10 fracción 1, 13, 21, 22, 37, primer 
párrafo, 38, p rimer párrafo, 44, 45 fracción 1 1 , 46, pri mer párrafo, 47, pri mer párrafo, 48 y 49 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 2, fracción XX, 19, fracciones XXI I I , XXV y 
XXIX, y 28 fracciones 1 ,  VI I y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; y en las Normas Oficia les Mexicanas a pl icab les; esta 
Dirección General de I m pacto y Riesgo Am bienta l en el ejercicio de sus atri buciones, 
determ i na q ue el proyecto, objeto de la eva luación q ue se d ictamina con este instrumento 
es a m bienta lmente viab le, por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, EN MATERIA DE IMPACTO A MBIENTAL, debiéndose sujetar a los 
sigu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resol ución en materia de I m pacto Ambiental, se emite en 
referencia a · los aspectos am bienta les correspondientes a las obras y actividades de 
construcción, operación y m a nten imiento del p royecto denominado "Modernización del 
Camino "Santa Bárbara-Santa Rita", Tramo del Km 4+000 Al Km 8+000, en el municipio 
de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero", promovido por la  Dirección General 
del Centro SCT Guerrero. 

Las características técnicas, u bicación, superfic ies de afectación será n de acuerdo con lo 
seña lado en el  Considerando 5 del p resente oficio, así como en la  i nformación presentada 
en la M IA-R y la información adicional .  

Las d iferentes etapas de desarro l lo  y las ca racterísticas del proyecto se deta l l an  en el  
Cap ítu lo I I  de la  M IA-R y en la  i nformación adicional  p resentada, así como, lo seña lado en 
los considerandos que i ntegran la  p resente resolución. 

SEGUNDO.- La presente a utorización tendrá una vigencia de siete años para l levar a cabo 
tanto las obras y actividades de preparación de sitio y construcción del proyecto, en tanto 
que para la  operación y manten i m iento del proyecto se asum i rá una vigencia de 25 años; 
el pr imer plazo in ic iará a parti r de l  d ía sigu iente a la fecha de recepción del  p resente oficio, 
y el  de operación y manten i m ie nto al d ía sigu iente de conclu ido el p lazo de construcción 
del proyecto. 

Dicha vigencia pod rá ser mod ificada a sol icitud de la promovente, previa  acred itación de 
haber  cumpl ido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del p resente 

"Mo
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resolutivo, así como de las medidas de prevenc1on, m itigación y/o compensación 
establecidas por la en la documentación presentada. Para lo anterior, deberá 
sol icitar por escrito a esta DGIRA la aprobación de su sol icitud, conforme a lo establecido en 
el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008 con 30 días hábi les a 
la fecha de su vencimiento. Asimismo, d icha sol icitud deberá acompañarse de un informe 
suscrito por el representante legal de la deb idamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el 
conocimiento previo de la promovente a las fracciones 1 1 , IV y V del artículo 420 Quater del 
Código Penal Federal .  El informe antes citado deberá detal lar la relación pormenorizada de 
la forma y resultados alcanzados con el cumpl imiento a los Términos y Condicionantes 
estab lecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el estado de Guerrero, 
a través de la cual dicha instancia haga constar la forma como la promovente ha dado 
cumpl imiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en 
caso contrarío, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- La presente resolución no exime a la promovente de tramitar y obtener la 
autorización correspondiente para el cambio de uso del  suelo en terrenos forestales, ante 
la Delegación de la SEMARNAT en el estado de Guerrero, de acuerdo a lo que establece el 
artículo 69 Fracción I y 93 de la Ley General de Desarrol lo Forestal Sustentable. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 de su 
RLGEEPA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los impactos 
ambientales de las obras y actividades descritas en los Considerandos 5 y 10 y Térmi·no 
Primero para el proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas 
autorizaciones, permisos, l icencias, entre otros, que se requieran para la real ización de las 
obras y actividades del proyecto en referencia. 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de 
ningún tipo de infraestructura, ni el desarrol lo de actividades que no estén l istadas en el 
Considerando 5 y el Término Primero del presente oficio; sin embargo, en el momento que 
la promovente decida l levar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectamente vinculada al proyecto, deberá ind icarlo a esta DGIRA, atendiendo lo 
dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente oficio. 
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SEXTO.- La promovente q ueda sujeto a cumpl i r  con la  obl igación conten ida e n  e l  artícu lo 
50 del Reg lamento de la LG E E PA en materia de eva luación del impacto am bienta l, en caso 
de q ue se desista de rea l izar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, pa ra 
que esta DG I RA proceda, conforme a lo establecido en su fracción 1 1 , y en su caso, determine 
las medidas q ue deban adopta rse a efecto de que no se produzca n a lteraciones nocivas a l  
a m biente. 

SÉPTIMO.- La promovente, e n  el su puesto de que decida rea l izar mod ificaciones a l  
proyecto, deberá sol icitar la  a utorización respectiva a esta DGI RA, en los términos previstos 
en e l  a rtícu lo 28 del R LG E E PA, con la  i nformación suficiente y deta l lada que permita a esta 
a utoridad, ana l izar si el o los cam bios decid idos no ca usarán deseq u i l i brios eco lóg icos, n i  
rebasarán los l ímites y cond iciones establecidos e n  l as  d isposiciones j u rídicas relativas a l a  
protección a l  ambiente que le sea n ap l ica bles, así como lo  establecido en los Térm inos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo a nterior, previo a l  i n icio de las obras y/o 
actividades que se pretendan mod ificar, l a  promovente deberá notifica r d icha situación a 
esta DGI RA, e n  base a l  trám ite COFEM ER con n úmero de homoclave SEMARNAT-04-008. 
Para lo cua l, la promovente deberá prese ntar el aná l isis técn ico, j uríd ico y am bienta l 
com parativo del proyecto autorizado con las mod ificaciones a rea l iza r {cond iciones 
a m bienta les del sitio, coordenadas geográficas o UTM, su perficies a mod ificar,. i mpactos 
a mbienta les q ue se genera n  con la modificación, las med idas de m itigación q ue a pl icará y 
los escenarios esperados), con dicha i nformación esta DG I RA pod rá estar en posib i l idad de 
ana l izar s i  las modificaciones sol icitadas afecta rá n la  eva l uación que orig ina lmente se l levó 
a ca bo a l  proyecto, a efecto de determinar  lo cond ucente. Queda prohibido desarro l lar  
actividades d istintas a las seña ladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo  d ispuesto e n  el párrafo cuarto del  a rtícu lo 35 de la  
LG E EPA que establece q u e  u na vez eva luado e l  docu mento m ediante e l  cua l  se da a 
conocer, con base en estud ios, e l  i mpacto a m bienta l ,  s ignificativo y potencia l  que generaría 
u na obra o actividad, así como la  forma de evitar lo o ate nuarlo e n  caso de que sea negativo, 
la  Secretaría emit i rá la  reso lución correspondiente en la  que pod rá a utoriza r de ma nera 
cond icionada la  obra o actividad de  q ue se trate y considerando lo estab lecido por el 
a rtícu lo 47 primer párrafo del  Reg lamento de la LG E E PA en materia de eva luación del 
im pacto am bienta l que establece que la  ejecución de la obra o la rea l ización de la  actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la  resolución respectiva, esta DG I RA 
establece que la ejecución de las obras autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la 
descripción contenida en e l  M IA-R, a los pla nos inc lu idos en éste y a la i nformación adiciona l  
presentadas, así  como a lo d ispuesto en la  presente a utorización conforme a las sig u ientes 
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Que derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes", establecido por la Organización Internacional del Trabajo y las 
Recomendaciones 37 /2012 y 56/2012 emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, respecto a que previo " ... a la emisión de cualquier autorización, concesión o 
permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el procedimiento 
de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados por la 
realización de determinadas obras o actividades"; esta DGIRA, identificó que en el 
municipio de Chilpandngo de los Bravot Estado de Guerrero, se tiene la presencia de 
población indígena; por lo tanto, deberá dirigirse al Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, para que dicha Unidad Administrativa determine lo correspondiente en 
ámbito de su competencia. En este sentido, la promovente no podrá llevar a cabo 
ninguna de las obras y/o actividades relacionadas con el proyecto en tanto no presente 
a esta DGIRA, copia del documento que emita a Derecho el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

2. Presentar la información solicitada por la CONAGUA, referente a los trámites: 
CONAGUA-02-002, Permiso para construcción o modificación de obras en cauces y 
zonas federales, integrando al expediente técnico del proyecto ejecutivo los estudios 
hidrológicos, hidráulicos, socavación, dimensionamiento, estructurales, geotécnicos, 
geológicos correspondientes al tipo de obra y documentación legal; CONAGUA-01-006, 
Concesión para la ocupación de terrenos federales cuya administración compete a la 
CONAGUA; lo anterior de forma previa al inicio de cualquier obra y/o actividad de 
preparación de sitio y construcción del proyecto, para que dicha Unidad Administrativa 
determine lo correspondiente en ámbito de su competencia. Asimismo, deberá 
presentar ante esta DGIRA copia de la resolución emitida por la CONAGUA. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas de control, prevención, compensación y 
mitigación que propuso en la documentación presentada para el desarrollo del proyecto, 
las cuales esta DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes 
con el tipo de afectación que se pretende prevenir, mitigar y/o compensar; asimismo, 
deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su RLGEEPA, las Normas Oficiales Mexicanas 
y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otra Unidad Administrativa (federal, estatal y/o municipal) competentes 
al caso; de igual forma deberá acatar y cumplir con las medidas de mitigación incluidas 
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en los Considerandos 5 y 10 del presente oficio y que fueran propuestas por la 
promovente, así como los Términos y las Condicionantes establecidos en la presente 
resolución, las cuales son necesarias para asegurar la sustentabilidad del proyecto y la 
conservación del equilibrio ambiental de su entorno. 

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones citadas, la promovente deberá 
presentar un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), el cual esta DGIRA analizará y 
evaluará a fin de determinar la viabilidad de las medidas propuestas para su 
correspondiente aprobación; así mismo, deberá integrar los Términos y Condicionantes 
que en este oficio resolutivo se señalan, en un plazo máximo de tres meses contados a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción del presente resolutivo, pero de manera 
previa a la fecha de inicio de obras, debiendo presentar copia de dicho programa a la 
Delegación de la PROFEPA en el estado de Guerrero. 

Para cumplir con lo anterior, la promovente deberá incluir todas y cada una de las 
medidas de prevenc1on, compensac1on y mitigación propuestas en la 
documentación presentada, las cuales deberán ser incorporadas dentro de los 
Programas Específicos, de ser el caso; asimismo, aquellas medidas propuestas que no 
puedan ser integradas dentro de algún Programa deberán ser desarrolladas de manera 
independiente pero dentro del mismo PVA. 

Los Programas Específicos que en este oficio se señalan, deberán contener lo 
siguiente: 

>'" Objetivos particulares. 
>'" Metas particulares. 
>'" Responsables del desarrollo, los cuales deberán ser especialistas en el tema. 
>'" Metodología. 
>'" Medida(s) específicas que se emplearán para prevenir, mitigar o compensar los 

impactos ambientales. 
>'" Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva de las medidas 

propuestas. 
>'" Indicador de Eficacia: Mide los resultados obtenidos por la aplicación de la 

medida propuesta correspondiente. 
>'" Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados . .  
>'" Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la buena 

aplicación de la medida. 
>'" Punto de comprobación: Donde se comprobará (lugar y específicamente sobre 

que componente ambiental). 
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J.., Medidas de urgente apl icación: En caso de que no se a lcancen los objetivos y 
metas establecidas con base en los i ndicadores defin idos por l a  propia 
..... º ............. u.,...,, ... .,. ( ind icadores de real ización y de eficacia). 

Programa derivado de las modificaciones que sufri rá 
el á rea que ocupará el proyecto y por ende l a  modificación de las escorrentías 
presentes, así como el uso de aceites y lubricantes en l a  etapa de construcción del 
proyecto, lo cua l  podría tener una impl icación en las escorrentías superficia les, l a  
promovente deberá incluir e l  Programa en cita con la  f ina l idad de garantizar el 
respeto y conservación de los componentes (cuerpos superficia les) y con el lo 
mantener en la medida de lo posib le las características que los mismos presentan. 

Considerando que la promovente t iene contemplado la construcción de obras 
hidrául icas para el manejo de d ichas escorrentías; el desarro l lo del Programa en 
mención deberá rea l iza rlo y presentarlo previo a l a  ejecución de las obras y 
act ividades de preparación del sitio y construcción del proyecto, y ejecuta rse en el 
AP, el cual deberá contener la s iguiente información: 

• Plano de escorrentías dentro de los pol ígonos, identificando entradas y 
sa l ida de las mismas, sobreponiendo todas y cada una de las obras del 
proyecto. 

• Planes de manejo de escorrentías, ratificando l a  infraestructura o el d iseño 
que será empleado respetando el t ipo de escorrentía, el cual deberá 
considerar l a  d irección y f lujo, entre otros. 

• Coordenadas y justificación de los sitios seleccionados para l levar  a cabo el 
Programa en cita; asimismo, se deberán seña la r  sus tiempos de ejecución 
incluyendo el mantenimiento de los mismos. 

b) Acciones de rescate y reubicación de fauna silvestre y Acciones de rescate de 
flora, mismos que propuso l a  promovente, en los cua les deberá considerar para la 
f lora la total idad de las especies en el Área del proyecto, dando prioridad a las 
económicas, las de lento crecimiento o ecológ icamente importantes. Pa ra la fauna 
s i lvestre se considerará la tota l idad de los individuos con hábitos terrestres, que 
estén o no considerados en l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, y que pudieran verse 
afectados por l a  real ización del p royecto. Dichos programas deberán contener lo 
siguiente: 
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i. Las acciones y/o medidas de rescate, conservación y reu bicación de la flora 
y fauna  si lvestre, basado en los resu ltados a rrojados a parti r de los muestreos 
i nc lu idos en la M IA-R y la información ad iciona l. 

i i. La i ncorporación de las acciones y/o medidas de rescate, protección y 
conservación de l a  flora y fau na si lvestre, incluyendo los métodos y técn icas 
a desarro l lar  para cada  grupo o especie en particu la r. 

i i i . Reg istro de los resu ltados de l a  ap l icación de dichos programas, los cua les 
deberán inclu i r  la  descripción de las actividades rea l izadas, conteniendo la 
sigu iente información: 

./ Identificación y censo de las especies de flora s i lvestre q ue, considerando 
su importancia biológ ica, puedan ser susceptibles de protegerse y 
conservarse 

./ J ustificación y descripción de las técnicas seleccionadas para rea l izar e l  
rescate de especies de flora si lvestre; en caso de q ue no sea factible 
conservar la  total idad del ind ividuo deberá contemplarse e l  rescate de 
partes de e l los (frutos, semi l l as, esquejes, h ijuelos) para su posterior 
desarrol lo en un vivero tem poral y u lterior plantación en las á reas 
destinadas y/o sitios que  así lo a meriten. 

En este sentido, deberá especificar los medios y medidas de 
transportación de los organismos, inc luyendo l a  m etodología a seg u i r  de 
fitosan idad 

./ U bicación de l as á reas destinadas para la  reu bicación de las especies de 
flora si lvestre, l as cua les deberán u bicarse de preferencia en el SAR; 
especificando los criterios biológ icos y técn icos ap l icados para su 
selección . 

./ Acciones emergentes cuando la  sobrevivencia de los ejem plares de flora 
si lvestre reu bicados sea menor a l  85% del total de los i nd ividuos 
rescatados, considerando u n  período de seg u i miento de por lo menos 
d iez años o hasta que  derivado de los resu ltados obten idos se justifique 
q ue ya no es necesario continuar  con e l  seg u imiento . 

./ Identificación y censo de las especies de fauna  si lvestre local izadas, así 
como las que  son susceptibles de ser rescatadas y reu bicadas. 

./ Justificación y descripción de las técnicas seleccionadas para rea l izar e l  
rescate y manejo de los individuos de las especies de l a  fau na si lvestre, 
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así como los n idos y madrigueras que pudieran encontrarse en e l  predio 
a utorizado . 

./ Ubicación los sitios destinados a l  cuidado de las especies rescatadas, 
lastimadas, juven i les, así como e l  cu idado de madrigueras y/o nidos, y la 
evo lución de los hueveci l los . 

./ Ubicación de las á reas destinadas para la reincorporación de las especies 
de fauna si lvestre; especificando los criterios biológ icos y técnicos 
ap l icados para su selección, señalando por especie, lé3 factibi l idad de 
i ncorporación a su ambiente natural . 

e) La promovente deberá implementar e l  Plan de Control de Erosión y 
Sedimentación que l a  m isma propuso, en e l  que se inc luya e l  d iseño de acciones 
de conservación de suelos y/o control de erosión y sed imentación, las cua les 
estarán basadas en u n  Estudio de Análisis de Riesgo de Erosión en las zonas 
dentro del SAR que no se encuentren destinadas para la construcción del proyecto 
con l a  fi na l idad de identificar las á reas sensibles a l a  e rosión y con e l lo determinar 
aquel los sitios más susceptibles de apl icación de l as acciones de control de erosión; 
en d ichas acciones se deberá i nc lu i r  lo sigu iente: 

• I nd ica r y marcar en un  p lano los s itios en los cuales se l levarán a cabo l as 
acciones de contro l de erosión ind icando su estado cero. 

• Técn icas uti l izadas, las cua les deberán estar sustentadas técn icamente. 

d) Ejecuta r el Programa de Reforestación, derivado del impacto ambiental generado 
por l a  pérd ida de vegetación que se removerá derivado del CUSTF y que l a  m isma 
promovente propuso y para los cua les deberá: 

• Reforestar una superficie a l  menos igua l  a la sol ic itada para l a  afectación de 
vegetación foresta l para l a  insta lac ión del proyecto (O.SO Ha). 

• Las coordenadas UTM y planos de los sitios donde l levará a cabo las acciones 
de compensación,  debiendo seña la r  las superfic ies de cada uno de los 
pol ígonos sujetos a reforestar. 

• N umeró de ejem pla res que serán uti l izados en l a  reforestación, los cua les 
deberán ser de especies nativas de l a  zona. 

• Acciones emergentes cuando l a  sobrevivencia de los ejemplares a 
reforestar sea menor a l  85% del tota l de los ind ividuos. 

• E l  segu imiento del Programa deberá de ser por toda l a  vida úti l  del 
proyecto. 
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e) Programa de Manejo Integral de Residuos, en el que se incluya las acciones 
destinadas al manejo de los residuos a generarse durante las diferentes etapas del 
proyecto; asimismo, deberá de reportar en su caso cualquier incidente generado 
durante el mantenimiento y que conlleve a derrames de residuos así como las 
medidas que se tienen contempladas implementar. 

Una vez validado el PVA, l a  promovente deberá presentar los resultados de la 
aplicación del mismo, a través de la presentación de Informes Anuales, en original a la 
Delegación de la PROFEPA en el estado de Guerrero y copia del mismo, así como de la 
constancia de re·cepción a esta DGIRA para conocimiento, donde se incluyan los 
resultados obtenidos de la aplicación de cada uno de los incisos que integran la 
presente condicionante y que se encuentran incluidos en el PVA, así como el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
resolución, acompañado de su respectivo anexo fotográfico; el cual ponga en evidencia 
las acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas del proyecto; 
lo anterior, con la finalidad de permitir a dicha Delegación evaluar y en su caso verificar 
el cumplimiento de la Condicionante en cita. 

En este sentido, y considerando la importancia de las acciones y programas que se 
realicen para mitigar, prevenir y compensar los impactos ambientales que generará el 
proyecto dentro del SAR, la promovente deberá poner en ejecución el PVA 
conteniendo todos los elementos señalados en la presente Condicionante. 

4. Para dar cumplimiento a lo anterior, así como, para la evaluación de la ejecución y 
operación del proyecto en los términos manifestados y conforme al presente oficio 
resolutivo; en la aplicación del PVA y de los programas derivados de éste, para realizar 
las evaluaciones sobre la eficacia y eficiencia de los mismos previo al desarrollo y la 
presentación de los Informes Anuales, se deberá designar un Supervisor Ambiental 
que actúe de forma autónoma a la promovente; en el entendido de que el 
cumplimiento de los términos y condicionantes del presente resolutivo son 
responsabilidad única y exclusivamente de la promovente; sin embargo, considerando 
que se refieren a temas técnicos especializados, se deberá de apoyar mediante el 
asesoramiento de especialistas, grupo de profesionistas y/o organismos o cuerpos 
colegiados con experiencia en materia de impacto ambiental y cambio de uso de suelo, 
para coadyuvar con la promovente en los trabajos de supervisión para la correcta 
ejecución de las actividades de cumplimiento de los términos y condicionantes 
señaladas en el presente resolutivo. 
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Al respecto, e l  deberá comprobar la  experiencia referida a través 
de la documentación correspondiente y deberá cubrir al menos los siguientes 
requisitos: 

a) Amplio conocimiento de campo, tomando especial atención en los aspectos 
técnicos del y su interacción con !os diferentes componentes 
ambientales (aire, suelo, hidrología, biodiversidad, entre otros). 

b) Conocimiento de metodologías y/o técnicas para la supervisión de proyectos, 
con especial atención en la verificación de la aplicación correcta de las medidas 
señaladas y establecidas en el PVA, y en los términos y condicionantes del 
presente oficio en relación a los impactos identificados, incluyendo los posibles 
impactos acumulativos, sinérgicos y residuales q ue el desarrol lo del proyecto 
pudiera ocasionar, con la finalidad de que con los resultados obtenidos de la 
supervisión, se puedan recrear escenarios o tendencias de cambio del SAR en 
función de la proyección de las diferentes obras y actividades del proyecto. 

c) Los c riterios anteriores establecen las bases para asumir la  función del 
Supervisor Ambiental  y garantizar una correcta asesoría para: 

i. La elaboración y ejecución de cada una de las acciones programadas y 
señaladas en las condicionantes establecidas en el presente oficio y que 
particularmente tenga experiencia comprobable en acciones de 
restauración de ecosistemas, para mejorar las condiciones ambientales 
de las áreas donde se desarro l larán las acciones de compensación, 
restauración y reforestación. 

ii. El desarrol lo de manuales de supervisión de campo y gabinete. 
iií. El diseño de bases de datos para poder dar seguimiento al cumplimiento 

de los Términos y Condicionantes de la  presente resolución y medir el  
desempeño ambiental del  proyecto bajo un enfoque ecosistémico en la 
correcta aplicación de las acciones de compensación, restauración y 
reforestación. 

iv. Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquel las que por los 
resultados se concluya que no son las adecuadas. 

v. Proporcionar asistencia técnica y corregir o hacer ajustes pertinentes en 
el desarrol lo y aplicación del PVA. 

Dicho Supervisor Ambiental será acreditado durante la vida útil del proyecto; para lo 
cual ,  deberá presentar a esta DGIRA dentro de l a  propuesta del PVA, el currículum vitae 
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del Supervisor Ambiental con su respectiva carta de aceptación responsiva expedida 
por el mismo. 

Asimismo, la promovente deberá, a través de su Supervisor Ambiental, validar el 
informe anualizado de las actividades realizadas del PVA previo a su presentación ante 
la Delegación de la PROFEPA en el estado de Guerrero; dicho informe se conformará 
por los siguientes puntos: 

l .  Acreditar la aplicación de las acciones que realice la promovente o las compañías 
contratistas durante el desarrollo de las actividades del proyecto para el 
cumplimiento de las medidas de manejo, prevención, mitigación, restauración y 
compensación señaladas en el presente oficio, las propuestas en la MIA-R e 
información adicional, además de lo dispuesto en los Términos y Condicionantes 
del presente oficio. 

2. Documentar las acciones de supervisión en campo de las acciones que realice la 
promovente o las compañías contratistas para el cumplimiento de las medidas de 
manejo, prevención, mitigación, restauración y compensación señaladas en el 
presente oficio, las propuestas en la MIA-R e información adicional, además de lo 
dispuesto en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 

3. Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquéllas que, por los resultados 
obtenidos de su ejecución, se concluya que no son las adecuadas; dichas medidas, 
provenientes de la asistencia técnica proporcionada, deberán demostrar que 
corrigieron desviaciones o se realizaron los ajustes pertinentes para el total 
cumplimiento de los objetivos señalados. 

S. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 35 de la LGEEPA y el artículo 51 
fracción 11 del RLGEEPA que establece que en los lugares en los que se pretenda realizar 
la obra o actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o especies 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial, y 
considerando que en el SAR y área del proyecto se reportó la presencia de 
escurrimientos y cuerpos de agua intermitentes y perenes, así como de especies fauna 
catalogadas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, esta DGIRA determina que 
deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de 
garantía que asegure el debido cumplimiento de las Condicionantes enunciadas en el 
presente oficio resolutivo, así como para la atención de las posibles contingencias que 
puedan generarse durante las diferentes actividades que involucra el proyecto. El tipo 
y monto del instrumento de garantía responderá a un Estudio Técnico-Económico 
(ETE); que considere el costo económico que implica el desarrollo de las actividades 
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i nherentes a l  e l  cumpl imiento de los y así como 
el valor de la reparación de los daños q ue pudieran ocasionarse por el i ncumpl imiento 
de los mismos. 

En este sentido, la deberá presentar previo al in icio de cualquier actividad 
relacionada con el la  garantía financiera ante esta DGIRA; para lo cual, la 
promovente deberá presentar en un plazo máximo de seis meses contados a parti r de 
la recepción del presente oficio pero de manera previa a l  i n icio de las etapas de 
preparación del sitio y construcción, el ETE a través del cual se determi ne el t ipo y 
monto del i nstrumento de garantía; así como la propuesta de dicho i nstrumento, para 
q ue esta DGIRA en u n  plazo no mayor a 30 días hábiles anal ice y en su caso, a pruebe 
la propuesta del tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el a rtículo 
53, primer párrafo del RLGEEPA. 

6. En caso de real izar el mantenimiento de maqu inaria en el á rea del proyecto, este 
deberá efectuarse sobre superficies provisionales cubiertas con material impermeable 
que i mpidan la contaminación del suelo. En caso de derrame accidental de aceites o 
combustibles en el á rea del proyecto, se procederá a remediar e l  suelo afectado y 
deberá dar aviso de inmediato a la autoridad competente para q ue se pronu ncie al 
respecto. Los resultados deberán anexarse en los i nformes anuales establecidos en la 
Condicionante 3 del presente resol utivo. De igual forma, la  promovente deberá 
establecer los términos contractuales para que el constructor cumpla con las medidas 
de m itigación propuestas, así como con las condicionantes que sean apl icables durante 
las diferentes etapas del proyecto. 

7. Presentar a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Guerrero y copia de la 
constancia de recepción a esta DG IRA a l  f inal izar las obras de construcción de la 
i nfraestructura necesaria para el  desarrol lo del proyecto, un Diagnóstico de 
afectaciones, en el que se describan las condiciones ambienta les f inales de los s itios 
destinados a la  construcción de la  i nfraestructura, haciendo u n  anál isis comparativo de 
las condiciones i n iciales y f inales de las zonas desti nadas a la construcción del proyecto; 
lo anterior, con la final idad de que la Delegación de la PROFEPA en e l  estado de 
Guerrero, evalúe y de ser el caso establezca medidas de u rgente apl icación de 
presentarse o detectarse u n  posible desequi l ibrio ecológico en la zona; el diagnóstico 
referido, deberá i nclu ir u na memoria fotográfica comparativa de las condiciones 
i n iciales y f inales. 

Al término de la vida úti l  del proyecto, la promovente deberá ejecutar u n  Programa 
para e l  desmantelamiento de la i nfraestructu ra que se encuentre i nstalada, dejando 
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los predios libres de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto, la promovente deberá presentar seis meses previos al cierre del 
proyecto el programa de referencia, a la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Guerrero para su validación y copia del acuse de recibido a esta DG I RA, así como copia 
del programa para conocimiento; asimismo deberá notificar el inicio de su ejecución 
para la verificación de su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de 
abandono y rehabilitación del sitio. 

9. La promovente no podrá realizar en ningu na circunstancia lo siguiente: 

a) La extracción de agua de pozos o acuíferos presentes en el sitio del proyecto, 
debiendo en su· caso la promovente dirigirse ante la CONAGUA, quien en el 
ámbito de su competencia determinara lo procedente. 

b) Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza 
de los individuos de especies de flora y fauna silvestre presentes en la zona del 
proyecto o sus inmediaciones, durante las diferentes etapas que comprende el 
proyecto. Será responsabilidad de la promovente adoptar las medidas que 
garanticen el cumplimiento de esta disposición ;  además, será responsable de las 
acciones que contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas 
contratistas. 

c) El vertimiento del material producto de cortes y excavaciones y/o producto de 
las obras y/o actividades de las distintas etapas, en zonas de escorrentías 
superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal, así como, verter o 
descargar cualquier tipo de materiales, sustancias o residuos contaminantes y/o 
tóxicos que puedan alterar las condiciones de escorrentías. 

d) Llevar a cabo las acciones de revegetación con especies exóticas y/o agresivas 
que puedan provocar desplazamiento y competencia de poblaciones vegetales 
nativas, por lo que deberá plantar especies vegetales acordes a las características 
de la zona, exclusivamente especies nativas. 

e) Llevar a cabo obras y/o actividades relacionadas con la infraestructura del 
proyecto en la superficie destinada para llevar a cabo la reubicación de la flora 
rescatada. 

NOVENO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión de las 
diferentes fases del proyecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 49, segundo 
párrafo del R LGEEPA, para lo cual comunicará por escrito a esta DGI RAy a la Delegación de 
la P ROFEPA en el estado de Guerrero, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
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autorizadas, dentro de los siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha 
de terminación de dichas obras, dentro de los días posteriores a que esto ocurra. 

La presente resolución a favor de la es personal. Por lo que de 
conformidad con el a rtículo 49 segundo párrafo del RLGEEPA en materia de evaluación del 
impacto ambiental, en el cual dicho ordenamiento dispone que la deberá dar  
aviso a la  Secretaría del cambio de titularidad de la autorización, por  lo  que en caso de que 
esta situación ocurra deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca 
claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

DECIMOPRIMERO.- La promovente será la única responsable de garantizar la realización 
de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos 
ambientales atribuibles al desarrollo de las actividades del proyecto, que no hayan  sido 
considerados por el mismo, en la descripción contenida en la documentación presentada. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos 
y/o a lgún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en 
el predio del proyecto, así como en su á rea de influencia, la Secretaría podrá exigir la 
suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 
instrumentación de programa·s de compensación, además de alguna o a lgunas de las 
medidas de seguridad previstas en el a rtículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOSEGUNDO.- Se hace del conocimiento de la promovente que el incumplimiento a 
los plazos o requerimientos señalados en cualquiera de los Términos y/o Condicionantes 
que integran la presente resolución, serán motivo de que la SEMARNAT, inicie el 
procedimiento para proceder a la revocación de la autorización que en materia de impacto 
ambiental fue otorgada para el desarrollo del proyecto. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental y forestal. Para ello ejercerá, 
entre otras, las facultades que le confieren los a rtículos 55, 59 y 61 del RLGEEPA en materia 
de evaluación del impacto ambiental. 

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA
R, copias respectivas del expediente de la MIA-R, de la información adicional, así como de la 
presente resolución, pa ra efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 
requiera. 
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DECIMOQUINTO.- Se hace del  conoc imiento de la  promovente, que l a  presente resolución 
emitida, con motivo de l a  ap l icación de la  LG EEPA y  su respectivo Reg lamento, y las demás 
previstas en otras d isposiciones lega les y reg lamentarias en la  m ateria,  podrá ser 
i m pug n ada, e n  sede ad m i n istrativa, a través del recurso de revisión observando lo previsto 
en e l  a rtícu lo 176 en relación con e l  179 de la LG E E PA y el a rtícu lo 3, fracción XV, de l a  Ley 
Federa l  de Proced i miento Adm i nistrativo; para lo  cua l  de ser e l  caso deberá acudir a l  
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

DECIMOSEXTO.- Notificar  a l  ING. CÉSAR VALENZO SOTELO, en su carácter de encargado 
de l a  DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, l a  presente resolución, 
conforme a lo d ispuesto en los a rtícu los 35, 36 y demás relativos y ap l ica bles de la  Ley 
Federa l  de  Proced i m iento Adm i n istrativo. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar". 

DIRECTOR DE ÁREA 

l 

ADOR HERNÁNDEZ SILVA 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 

C.e.p. 

C.c.p. 

María de los Ángeles Parra lrizarry.- Directora General de Vida Si lvestre, en suplencia temporal por ausencia definitiva del Titular 
de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. copias.sgpa@semarnat.gob.mx. 
Héctor Antonio Astudillo Flores.- Gobernador Constitucional del estado de Guerrero.- Palacio de Gobierno, Boulevard René 
Juárez Cisneros # 62, Col. Cd. de los servicios, C.P 39074, Chilpancingo, Guerrero. Tel.: 01 (747) 47 1 9700. 
C. Antonio Qaspar Beltrán.- Presidente Municipal de Chilpancingo de Los Bravo, estado de Guerrero.- Palacio Municipal, Plaza 
Primer Congreso de Anáhuac, Col. Centro, C.P. 39000, Chilpancingo, Gro. Tel.: 01 (747) 4 72 20 57. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la P ROFEPA.- antonío.diazdeleon@profepa.gob.mx 
Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero. 
Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guerrero. 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
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